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Documento de Cooperación Técnica 

I. Información Básica de la CT 
 País/Región: COLOMBIA 
 Nombre de la CT: Fortalecimiento de Capacidades de Grupos Etnicos para 

Reducir la Deforestación y Mejorar la Gestión de los Bosques 
 Número de CT: CO-T1570 
 Jefe de Equipo/Miembros: Salazar Echavarria, Carlos Alberto (CSD/RND) Líder del 

Equipo; Bautista Martinez, Olga Lucia (CSD/RND); Bocarejo 
Suescun, Diana (SCL/GDI); Jimenez De Arechaga, Maria Del 
Pilar (LEG/SGO); Restrepo, Lisa Sofia (CSD/RND); Senosier, 
Soraya Marie Claire (VPS/ESG); Villegas Del Castillo, 
Catalina (CSD/RND)  

 Taxonomía:   Apoyo al Cliente 
 Operación a la que la CT 

apoyará: 
  

 Fecha de Autorización del 
Abstracto de CT: 

10 Dic 2020 

 Beneficiario: República de Colombia - Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

 Agencia Ejecutora:  Fondo Para La Acción Ambiental Y La Niñez – Fondo Acción 
 Donantes que proveerán 

financiamiento: 
 Facilidad Colombia Sostenible(COL) 

 Financiamiento solicitado del BID: US$4,820,000.00 
 

 Contrapartida Local, si hay: US$285,607.00 (En-Especie) 
 Periodo de Desembolso (incluye 

periodo de ejecución): 
36 meses 

 Fecha de inicio requerido: Agosto 2021 
 Tipos de consultores: Consultoría individual y firmas 
 Unidad de Preparación: CSD/RND-  
 Unidad Responsable de 

Desembolso: 
CAN/CCO-Representación Colombia 

 CT incluida en la Estrategia de 
País (s/n):  

Sí 

 CT incluida en CPD (s/n): Sí  
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-
2020: 

 Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Capacidad institucional y estado de derecho; Sostenibilidad 
ambiental; Igualdad de género; Diversidad 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1.   El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Minambiente), dando cumplimiento 
a los objetivos establecidos en el Plan Nacional de desarrollo (PND) 2018-2022, busca 
impulsar en comunidades étnicas procesos que fortalezcan la gobernanza territorial y 
ambiental, la reducción de la deforestación y propicien la conservación en el marco 
de los acuerdos establecidos en el proceso de consulta previa del PND. Los grupos 
étnicos en Colombia son titulares de territorios donde se encuentra el 53,4% de los 
bosques naturales del país, 46,1% en resguardos indígenas y 7,3% en territorios 
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colectivos de comunidades afrocolombianas (IDEAM, 2017), evidenciando la 
relevancia de estos territorios en las estrategias de gestión de los bosques en el país.  

2.2.  La problemática principal es el incremento en los últimos años de la deforestación en 
estos territorios y la vulnerabilidad (individual y colectiva) de las comunidades que 
habitan en estas áreas, ya que, al depender estrechamente de los bosques, la 
deforestación se convierte en una amenaza para la supervivencia de los grupos 
étnicos. Según el IDEAM, el 2016 es uno de los años con indicadores más altos de 
deforestación, afectando territorios colectivos. Es así como se identifica que 10,3% de 
la deforestación nacional se presentó en territorios de resguardos indígenas 
(18.327,46 ha) y el 16,2% del total nacional en territorios de consejos comunitarios de 
comunidades afrocolombianas (28.865 ha)1. 

2.3.  El proceso de construcción de la Estrategia Integral de Control a la Deforestación y 
Gestión de los Bosques (EICD) liderado por el Minambiente, evidenció que el 
fenómeno de la deforestación en estos territorios se encuentra principalmente 
asociado a causas como las actividades de tipo extractivo no planificado, los cultivos 
de uso ilícito y los cambios del uso del suelo para ganadería extensiva, pasturas y 
agricultura2. Asimismo, mostró otros factores relacionados con la pérdida de bosque, 
como el conflicto armado y economías ilegales, la debilidad organizativa de los grupos 
étnicos, la falta de instrumentos de planificación propia, la pérdida de conocimiento 
tradicional asociado al manejo de los bosques y la poca participación activa de las 
mujeres en la gobernanza, entre otros. Según el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), las mujeres rurales constituyen el 48% de la 
población colombiana, de las cuales el 21% son mujeres con autoreconocimiento 
étnico. A pesar de los diversos roles que asumen estas mujeres en procesos 
culturales, ambientales, sociales y económicos, se requiere avanzar hacia el 
empoderamiento y la gestión activa y decidida para lograr escenarios de participación, 
diálogo y concertación donde su voz sea escuchada, y se fortalezcan capacidades de 
autoconfianza y liderazgo para dirigir procesos comunitarios relacionados con una 
mejor gestión de los bosques en comunidades en las que estos roles son 
tradicionalmente masculinos. 

2.4.  Ante esta problemática, los grupos étnicos en el proceso de preparación de REDD+ 
(2015-2018), identificaron medidas y acciones, que fueron incluidas en el documento 
de la EICD3, priorizando acciones tendientes a fortalecer la gobernanza territorial y 
ambiental de los grupos étnicos a través del mejoramiento de sus planes de vida y 
planes de etnodesarrollo, el fortalecimiento de capacidades organizativas y de las 
mujeres en su rol en la conservación del bosque y la implementación de acciones de 
conservación y restauración de bosques, entre otros. Estas prioridades son 
consistentes con los acuerdos definidos en el proceso de consulta previa del PND 
2018-2022. 

 
1  Min. Ambiente, IDEAM. Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques.  Bosques Territorios 

de Vida, 2018. 
2  García, E., Ome, A., Leguía D., Camacho, A., Yepes, A, Rodríguez, M. Perspectiva de los Pueblos Indígenas frente a la 

deforestación y degradación del territorio: un insumo para la construcción e implementación de Bosques Territorios de 
Vida - Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques. Programa ONU-REDD Colombia. 
Bogotá, 2018 y García, E., Suárez, P., Ome, A., Leguía D., Camacho, A., Yepes, A, Rodríguez, M. Perspectiva del 
pueblo negro frente a la deforestación y degradación del territorio: un insumo para la construcción e implementación de 
Bosques Territorios de Vida - Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques. Programa 
ONU-REDD Colombia. Bogotá, 2018. 

3  Bosques Territorios de Vida – Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques, MADS, 2018. 
www.bosquesterritoriosdevida.com. 

about:blank
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2.5. Con base en lo anterior y como parte de la implementación de la EICD 4  y los 
compromisos del PND5, el objetivo de esta CT es impulsar procesos en territorios de 
comunidades indígenas y afrocolombianas que fortalezcan la gobernanza territorial y 
ambiental, la reducción de la deforestación y propicien la conservación de los bosques 
a través de la implementación de tres componentes: (i) la generación de condiciones 
para el fortalecimiento de capacidades, la coordinación y el diálogo entre las 
autoridades de los grupos étnicos con el Gobierno nacional en materia de reducción 
de la deforestación y la gestión de los bosques en territorios colectivos; (ii) el 
fortalecimiento de los sistemas de gobierno propio y el conocimiento tradicional para 
la gobernanza del territorio y la gestión sostenible del bosque; y (iii) la implementación 
de un programa de restauración, control de la deforestación y gestión de bosques en 
territorios colectivos.  

2.6.  Alineación Estratégica. Esta CT es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (AB-3190-2) y se alinea con los desafíos de desarrollo de: 
(i) inclusión social y equidad, en tanto promueve el rol y reconoce el conocimiento 
tradicional de los grupos étnicos en la reducción de la deforestación; y 
(ii) productividad e innovación, dado que incorpora los sistemas de saberes 
tradicionales de los grupos étnicos para la conservación y uso sostenible del bosque 
mediante proyectos e iniciativas sostenibles. También se alinea con las áreas 
transversales de: (i) instituciones y estado de derecho, al fortalecer la coordinación y 
el diálogo del Gobierno nacional con las autoridades étnicas en el uso y conservación 
de bosques; (ii) sostenibilidad ambiental, al implementar estrategias para la reducción 
de la deforestación en territorios colectivos; y (iii) igualdad de género y diversidad, al 
fortalecer el papel de los grupos étnicos en la política ambiental y al promover la 
participación de la mujer en la gobernanza territorial y en la conservación de bosques 
y biodiversidad. También se articula con la Política Operativa sobre Pueblos 
Indígenas (OP-765) y el Plan de Acción de Diversidad (DAP 2019-2021) desde los 
cuales se promueve el desarrollo con identidad respetando los derechos colectivos y 
formas tradicionales de manejo del territorio. La CT también se alinea con la Política 
Operativa sobre Igualdad de Género (OP-761) y con los objetivos del Plan de Acción 
de Género (2020-2021) que buscan fomentar la equidad de género en las 
operaciones del Banco. La CT se enmarca también en la Estrategia de País con 
Colombia 2020-2023 (GN-2972), específicamente con el área estratégica de 
consolidar la efectividad de la gestión pública, en tanto fortalece el trabajo 
articulado de las comunidades con Minambiente. Finalmente, esta CT forma parte de 
los proyectos financiados por la Facilidad Colombia Sostenible (COL) (GN-2865) y fue 
aprobada por los miembros del Comité Directivo4 como una de las líneas de inversión 
del Plan Operativo Anual 2019.6 La CT se enmarca en los objetivos de promover la 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, fomentar y apoyar el desarrollo 
rural sostenible, apoyar la implementación de políticas nacionales que promuevan la 
reducción de la deforestación y apoyar la construcción de capacidades en áreas 
afectadas por el conflicto. En línea con la Matriz de Resultados de COL, aporta al 

 
4  Línea 1 Bosques territorios de vida – Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Bosques, 2018. 

www.bosquesterritoriosdevida.com. 
5  Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 capítulo XII. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos étnicos: 

indígenas, negros, afrocolombianos, raizales, palenqueros y Rom. 
6  El 20 de mayo de 2019, los integrantes del Comité Directivo del Fondo Colombia Sostenible, máximo organismo de 

decisión de la Facilidad Multidonante aprobaron las líneas estratégicas, componentes y asignación presupuestal del 
Plan Operativo Anual 2019, incluida la Línea Étnica articulada con los compromisos del Gobierno nacional establecidos 
en el Plan de Desarrollo 2018-2022 en el marco de la consulta previa con los grupos étnicos. El 21 de mayo de 2020, 
los integrantes del Comité Técnico Consultivo, validaron el detalle del objeto y alcance de esta línea, así como el proyecto 
a través del cual se implementaría. 
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cumplimiento de los siguientes resultados, productos e indicadores: 1211 (miembros 
de la comunidad que reciben apoyo para la recuperación y preservación de los 
ecosistemas resilientes al cambio climático) y 1212 (herramientas de comunicación, 
mecanismos de consulta, eventos de divulgación y educación realizados para la toma 
de decisiones y la promoción de una cultura compatible con el clima). En su 
implementación, la CT buscará también aportar y articularse a los proyectos ya 
identificados por los grupos étnicos en el proceso de formulación de Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), en especial en municipios identificados 
como Áreas de Especial Interés Ambiental (AEIA), aportando así al cumplimiento de 
la Política de Paz con Legalidad. 

III. Descripción de las Actividades/Componentes y Presupuesto  

3.1.   Para el desarrollo de los componentes de la CT, el Minambiente y la Agencia Ejecutora 
tendrán en cuenta los siguientes criterios de priorización para la realización de las 
actividades de los Componentes 2 y 3: (i) las metas establecidas en el Documento 
CONPES 4021 de 20207; (ii) territorios colectivos en núcleos activos de deforestación 
o con altos niveles de degradación ambiental; (iii) áreas estratégicas para la 
conservación ambiental; y (iv) variables sociales y ambientales tales como el interés 
de las organizaciones étnicas locales y regionales por promover estrategias de 
conservación comunitarias, la continuidad de algunos procesos de conservación que 
ya se han iniciado en territorios étnicos y la posibilidad de trabajo en terreno según 
las condiciones de orden público. Esta priorización se hará conjuntamente con las 
autoridades y organizaciones de grupos indígenas y comunidades afrocolombianas 
en los primeros tres (3) meses de iniciada la CT, generándose, además, espacios de 
diálogo, concertación y co-creación de las acciones a desarrollar en cada uno de los 
territorios de los grupos étnicos objeto de intervención.  

3.2. Componente 1. Generación de condiciones para el fortalecimiento de 
capacidades, la coordinación y el diálogo entre las autoridades de los grupos 
étnicos y el Gobierno nacional en materia de reducción de la deforestación y la 
gestión de los bosques en territorios colectivos (US$919.573). El propósito del 
componente es fortalecer el diálogo y la coordinación de las autoridades de los grupos 
étnicos con el Gobierno nacional en la lucha contra la deforestación. Para el logro de 
este objetivo, la CT financiará espacios de diálogo y participación nacional 
como la Mesa Permanente de Concertación (MPC) y la Comisión Nacional Ambiental 
Indígena (CNAI) y/o regional, para la definición de acciones entre los grupos étnicos, 
las entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA) y el Gobierno nacional. Este 
trabajo se articulará con representantes de diversas organizaciones étnicas del país 
con representatividad de diferentes regiones, para lo cual se definirá una agenda de 
trabajo con el Minambiente y se definirán los territorios y actividades a desarrollar en 
el marco de los Componentes 2 y 3.   

3.3.  Se financiarán las reuniones de al menos cuatro (4) instancias de coordinación en las 
áreas donde se implementarán las acciones del Componente 2 y 3, de acuerdo con 
las agendas acordadas y los documentos técnicos que servirán de insumo para la 
formulación de las políticas. Estas reuniones estarán orientadas a: (i) facilitar la 
coordinación entre el Gobierno nacional, las entidades del SINA a nivel territorial y las 
organizaciones territoriales de los grupos étnicos para el control de la deforestación y 

 
7  Departamento Nacional de Planeación, Política Nacional para el Control de la Deforestación y la Gestión Sostenible de 

los Bosques, 21 de diciembre de 2020. 
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la mejor gestión de los bosques; y (ii) concertar, coordinar y hacer seguimiento 
permanente a la implementación de las acciones que se llevarán a cabo en los 
Componentes 2 y 3. Se definirán en dichas reuniones los acuerdos que plasmen las 
concertaciones y alianzas para la implementación de las acciones de los 
Componentes 2 y 3 y para acciones futuras.  

3.4. Plan de comunicación con pertinencia cultural. Se diseñará un Plan de 
Fortalecimiento de Capacidades, Comunicaciones y Gestión de Conocimiento 
orientado a la generación, producción y divulgación de contenidos y productos de 
comunicaciones para fortalecer capacidades y propiciar la apropiación de habilidades 
de comunicación de los grupos étnicos, como estrategia para la reducción de la 
deforestación en territorios colectivos.  

3.5. Componente 2. Fortalecimiento de los sistemas de gobierno propio y el 
conocimiento tradicional de comunidades indígenas y afrocolombianas para la 
gobernanza del territorio y la gestión sostenible del bosque (US$1.515.383). Se 
realizarán diagnósticos socioambientales participativos en los que se analicen y 
sistematicen aspectos culturales y ambientales de los territorios a intervenir. Estos 
documentos iniciales serán guías que articulen las visiones sociales y ambientales de 
cada territorio y definirán los retos y hojas de ruta de trabajo colaborativo para el 
desarrollo de las actividades de este Componente, así como del Componentes 2 y 
Componente 3.  

3.6.  Se financiará la implementación de al menos seis (6) estrategias que fortalezcan la 
gobernanza del territorio y la gestión del bosque. De éstas, se desarrollarán cuatro (4) 
estrategias de gobernanza ambiental comunitaria, que articulen los planes vida y/o de 
etnodesarrollo de los grupos étnicos con la planificación territorial. También se 
implementarán estrategias para la prevención de conflictos socioambientales en al 
menos dos (2) áreas que promuevan la gestión ambiental comunitaria.  

3.7. Se financiarán al menos dos (2) reuniones del Comité Nacional Interétnico de 
Conocimiento Tradicional para la implementación de ocho (8) proyectos para la 
promoción y recuperación del conocimiento y prácticas tradicionales asociadas al 
manejo y conservación de los bosques. Estos proyectos deberán, además, incorporar 
el conocimiento y prácticas de conservación de las mujeres en los territorios étnicos.   

3.8.   Se financiarán dos (2) proyectos dirigidos a mujeres indígenas y afrocolombianas para 
fortalecer el rol de la mujer en la conservación de bosques y biodiversidad, a partir de 
propuestas identificadas en el proceso de preparación de REDD+ en años anteriores. 

3.9. Se financiarán al menos cinco (5) Planes de Manejo Ambiental y/o proyectos asociados 
a la reducción de la deforestación y gestión de los bosques de los Consejos 
Comunitarios.  

3.10. Componente 3. Implementación de un programa de restauración, control de la 
deforestación y gestión de bosques en territorios colectivos de comunidades 
indígenas y afrocolombianas (US$1.967.759). Se financiará la formulación 
participativa e implementación de un programa de restauración, control de la 
deforestación, conservación y gestión de bosques en territorios colectivos.  

3.11. También se financiarán cuatro (4) proyectos piloto en las áreas acordadas con los 
grupos étnicos. Estos proyectos tendrán como meta la restauración de al menos 
280 hectáreas, de las cuales al menos cinco (5) hectáreas de cada proyecto 
corresponderán a estrategias de restauración articuladas con los significados y usos 
culturales de las comunidades, plasmados en planes de manejo, de monitoreo y de 
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gobernanza comunitaria que se articulen con las visiones socio/ambientales de los 
territorios.  

3.12. En las áreas priorizadas para implementar el programa de restauración, se financiará 
el diseño e implementación de al menos dos (2) mecanismos de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA) y otros instrumentos financieros complementarios dependiendo 
de su viabilidad. 

3.13. Se financiará la formulación y diseño de cinco (5) iniciativas de manejo forestal 
comunitario en territorios de grupos étnicos.  

3.14. Otros Costos (Overhead, Monitoreo y Auditoría) (US$702.892). Se financiará el 
pago de costos operativos/ administración a la agencia ejecutora (7%), así como el 
costo de auditorías y evaluaciones. 

3.15. El costo total del proyecto es de US$5.105.607. La Facilidad Colombia Sostenible 
(COL) financiará US$4.820.000 y la Agencia Ejecutora aportará una contrapartida por 
valor de US$285.607 en especie. 

Presupuesto indicativo (US) 

Actividad / Componente BID / COL Contrapartida 
local 

Financiamiento 
Total 

Componente 1. Generación de condiciones 
para el fortalecimiento de capacidades, la 
coordinación y el dialogo entre las autoridades 
indígenas y el Gobierno nacional en materia de 
reducción de la deforestación y la gestión de 
los bosques en territorios colectivos 

919.573 0 919.573 

Componente 2. Fortalecimiento de los sistemas 
de gobierno propio y el conocimiento tradicional 
de comunidades indígenas y negras para la 
gobernanza del territorio y la gestión sostenible 
del bosque 

1.515.383 0 1.515.383 

Componente 3. Implementación de un 
programa de restauración, control de la 
deforestación y gestión de bosques en 
territorios colectivos de comunidades indígenas 
y negras 

1.967.759 0 1.967.759 

Overhead, monitoreo y auditoría 417.285 285.607 702.892 

Total 4.820.000 285.607 5.105.607 

3.16. Para la sostenibilidad de las acciones de esta CT, una vez finalizada la intervención 
del Proyecto se diseñará para cada uno de los productos, proyectos, pilotos y planes 
de los tres Componentes, una estrategia de salida y de sostenibilidad que se trabajará 
de manera coordinada con los grupos étnicos. 

IV.  Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

4.1.  Luego de un proceso de selección de Agencias Ejecutoras adelantado por el 
Minambiente, se eligió al Fondo para la Acción Ambiental y la Niñez (FA). Entre los 
aspectos considerados están la propuesta metodológica, el equipo de contrapartida 
ofrecido y el porcentaje de costos administrativos asociados. FA es una entidad 
privada colombiana, sin ánimo de lucro, creada en el año 2000, con experiencia en 
acompañamiento a organizaciones y población étnica, generación de impacto en 
inversiones para la conservación de bosques, restauración de áreas, desarrollo rural 
sostenible y la mitigación, adaptación y financiamiento del cambio climático. Entre 



- 8 - 
 

 
 

otros, el FA apoya al Minambiente en la generación de condiciones habilitantes para 
la implementación de la EICD y ejecuta el proyecto de apoyo al portafolio REDD+ 
comunitario en el Chocó biogeográfico del FCS/BID.  

4.2.  La evaluación de capacidad institucional realizada por el Banco concluyó que FA 
cuenta con capacidad para realizar las actividades de gestión financiera, de 
adquisiciones y administración de los recursos de la Operación. 

4.3.   Para la ejecución de la CT se ha definido la siguiente estructura: (i) un Comité directivo 
compuesto por el Minambiente, BID, la Unidad Técnica Coordinadora del Fondo 
Colombia en Paz y el FA; y (ii) un equipo interdisciplinario integrado por un 
coordinador del proyecto, un especialista administrativo y financiero, el especialista 
en adquisiciones y el profesional en monitoreo. Se trabajará de manera coordinada 
con organizaciones y autoridades de los grupos étnicos, autoridades ambientales y 
cuando se requiera, se involucrará a otras entidades del sector ambiente como 
Parques Nacionales Naturales e institutos de investigación, así como como alcaldías 
y academia.  

4.4.  Considerando que la agencia ejecutora pone a disposición del Banco su capacidad 
técnica y administrativa para ejecutar el proyecto para el logro de los objetivos, en lo 
concerniente a su personal, espacio físico, costos administrativos y demás procesos 
propios, se reconocerá dentro del rubro de Overhead (costos operativos del ejecutor) 
hasta el 7% del valor total del presupuesto del proyecto que será financiado con 
recursos de la Facilidad. 

4.5. Las adquisiciones de bienes y la selección y contratación de consultores a ser 
financiados con recursos de la CT se llevarán a cabo de acuerdo con las políticas del 
Banco (GN-2349-15 y GN-2350-15 y Guía Operativa de Adquisiciones OP-639). 
Asimismo, se acordará un Plan de Adquisiciones (PA) para al menos los primeros 
18 meses de ejecución, el cual deberá actualizarse anualmente o cuando se 
presenten cambios sustanciales. Cualquier propuesta de revisión del PA debe ser 
acordada y aprobada por el Banco. La supervisión por parte del Banco de las 
adquisiciones y contrataciones del proyecto se llevará a cabo de forma ex post, 
considerando que la AE tiene experiencia previa ejecutando proyectos del BID.  

4.6.  Condiciones previas al primer desembolso. Como condiciones previas al primer 
desembolso, el ejecutor deberá: (i) presentar evidencia que el Reglamento Operativo 
del Proyecto ha sido aprobado y entrado en vigencia en los términos previamente 
acordados con el Banco; (ii) que se haya presentado evidencia que se ha 
seleccionado a un coordinador general y a un especialista administrativo y financiero; 
y (iii) presentar evidencia del sistema de información financiera y estructura de control 
interno a conformidad del Banco.  

4.7.  El periodo de desembolso será de 36 meses posteriores a la fecha de firma del 
convenio que se suscriba entre el Banco y la AE. La AE abrirá una cuenta bancaria 
en pesos colombianos exclusiva para el manejo de recursos del proyecto y solicitará 
recursos al Banco con base en el flujo de caja para un periodo máximo de seis (6) 
meses. Los desembolsos se basarán en dichas proyecciones y el balance en cuentas. 
El ejecutor presentará las justificaciones de gastos y los estados financieros del 
proyecto utilizando el tipo de cambio de la conversión de los recursos desembolsados 
en dólares americanos a pesos colombianos, es decir, la tasa de monetización. La 
equivalencia de los gastos efectuados como parte de la contribución local se calculará 
mediante la tasa de cambio de la fecha de pago. 
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4.8.  El ejecutor presentará las justificaciones de gastos y los estados financieros del 
proyecto utilizando el tipo de cambio de la conversión de los recursos desembolsados 
en dólares americanos a pesos colombianos, es decir, la tasa de monetización. La 
equivalencia de los gastos efectuados como parte de la contribución local se calculará 
mediante la tasa de cambio de la fecha de pago. 

4.9.   Los estados financieros del proyecto serán auditados anualmente, durante el periodo 
de ejecución del proyecto por un auditor independiente aceptable al Banco. El costo 
de la auditoría será financiado con recursos del proyecto. El plazo para entregar estos 
informes será de 90 días después del cierre de cada ejercicio económico de la 
entidad, comenzando con el que inicie la ejecución del proyecto. El último de estos 
informes será presentado dentro del plazo noventa (90) días siguientes a la fecha del 
último desembolso. 

4.10. Se presentarán informes de seguimiento semestrales sobre el avance de la Matriz de 
Resultados, el Plan Operativo Anual y PA dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la finalización de cada semestre, y un informe final dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la finalización del plazo del último desembolso. La AE será responsable 
de llevar a cabo el seguimiento y monitoreo del proyecto, que se financiará con cargo 
a los recursos del Banco, según las políticas y procedimientos del Banco. Se realizará 
una evaluación final en los últimos tres meses de ejecución que deberá presentarse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la finalización del plazo de último 
desembolso. 

4.11. Se celebrarán convenios con resguardos indígenas y consejos comunitarios. Estas 
organizaciones serán las responsables de implementar estas actividades debido a 
que la legislación nacional les otorgó títulos colectivos de propiedad sobre el área de 
influencia del proyecto y es necesario su aval para la ejecución de cualquier iniciativa. 
Asimismo, se tiene el objetivo de crear capacidades locales en los territorios para 
asegurar la sostenibilidad de los proyectos. 

V. Riesgos importantes 

5.1.   Se han identificado los siguientes riesgos: (i) dificultades en la implementación de los 
proyectos por la falta de representación de las comunidades indígenas y 
afrocolombianas. Para mitigar este riesgo el Minambiente adelantará diálogos con las 
organizaciones étnicas para facilitar los acuerdos para el inicio de la CT, 
estableciéndose en el cronograma un plazo de tres meses para adelantar la fase 
inicial del proceso. También se debe consultar dicha representación con la entidad 
competente y construir los proyectos de manera participativa, incluyendo además 
instancias de diálogo, concertación y co-creación en cada área donde se llevan a cabo 
las acciones de esta CT; y (ii) retrasos en el cronograma por las condiciones 
asociadas a la emergencia social, económica y ecológica por la pandemia del 
Covid-19 y las medidas adoptadas por el gobierno nacional, gobiernos locales y 
autoridades de las comunidades étnicas. Se propone que una vez se realice el primer 
comité directivo del proyecto se establezca un cronograma de trabajo con las 
reuniones que se puedan adelantar de manera virtual minimizando los 
desplazamientos del equipo de la AE. En lo casos en los que se adelanten visitas al 
territorio, se adoptarán e implementarán protocolos de bioseguridad, conforme con el 
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sector agrícola sobre el Covid-19: Riesgos y marco de respuesta de BID Invest8.  

VI. Excepciones a las políticas del Banco  

6.1.  No hay excepciones a ninguna política del Banco. 

VII. Salvaguardias Ambientales  

7.1.   El Proyecto ha sido clasificado como “Categoría C” de conformidad con la   Política 
de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703) (ver Formulario de 
Revisión de Salvaguardias y Filtro de Políticas de Salvaguardias). El proyecto ha sido 
clasificado bajo en temas de riesgo de desastres naturales.  Los impactos 
socioambientales en la implementación serán mínimos.  Se espera tener impactos 
positivos en las comunidades Afrodescendientes y Pueblos Indígenas donde serán 
implementados las actividades de la CT. Se elaborará un plan de comunicación 
robusto y pertinente culturalmente con la participación de las comunidades 
beneficiarias.  

Anexos Requeridos: 
 

• Anexo I: Matriz de Resultados 
• Anexo II: Plan de Adquisiciones 

 
Enlaces Electrónicos Requeridos: 
 
 Solicitud del Cliente9 
 Términos de Referencia 

 

 
8  Esta Guía es pertinente para los proyectos del Fondo, en tanto define lineamientos e identifica buenas prácticas que 

podrán ser incorporadas por las Agencias Ejecutoras en la gestión de los proyectos, con el fin de mitigar y responder a 
los desafíos de salud, seguridad y bienestar de los trabajadores agrícolas en el actual contexto de la pandemia. BID 
Invest, Guía para el sector agrícola sobre el Covid-19: Riesgos y marco de respuesta, 2020, disponible en: 
https://www.idbinvest.org/es/publications/guia-para-el-sector-agricola-sobre-el-covid-19-riesgos-y-marco-de-respuesta  

9  La presente financiación fue solicitada por el MADS en calidad de miembro del Comité Directivo del Fondo, según lo 
señalado en el pie de página 6. Dicha solicitud es avalada por la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
(APC), también integrante de esta instancia y encargada de gestionar, orientar y coordinar la cooperación internacional 
en el país, incluida la financiación no reembolsable. El documento contenido en este enlace electrónico es el Acta No. 
15 que aprueba el presente proyecto (Línea 3 de Inversión Étnica) y cuenta con el voto favorable de estas dos entidades 
del Gobierno Nacional. 

 

https://idbg-my.sharepoint.com/personal/catalinavi_iadb_org/Documents/CATALINAVI/QRR/Fondo%20Acci%C3%B3n%20Grupos%20%C3%89tnicos/CO-T1570_SSF_20210414_1114.pdf
https://idbg-my.sharepoint.com/personal/catalinavi_iadb_org/Documents/CATALINAVI/QRR/Fondo%20Acci%C3%B3n%20Grupos%20%C3%89tnicos/CO-T1570_SSF_20210414_1114.pdf
https://idbg-my.sharepoint.com/personal/catalinavi_iadb_org/Documents/CATALINAVI/QRR/Fondo%20Acci%C3%B3n%20Grupos%20%C3%89tnicos/CO-T1570_SPF_20210414_1114.pdf
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-293689192-5
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-293689192-3
https://www.idbinvest.org/es/publications/guia-para-el-sector-agricola-sobre-el-covid-19-riesgos-y-marco-de-respuesta
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Número de operación: CO-T1570 Banco Interamericano de Desarrollo - BID

Ciclo TCM: Período TCM 2021
Última actualización: 14/5/2021  5:29:55 PM

2023 2024Indicadores Banderas* Unidad de medida Valor de 
ref.

Año de 
ref.

Matriz de Resultados
Resultados
Resultado: 1. Fortalecimiento de grupos étnicos en gestión de bosques y reducción de la deforestación

13.00

Fin del 
período

1.1 Gobernanza ambiental y territorial de 
grupos étnicos mejorada Plan de Fortalecimiento de 

Capacidades implementado 
(#)

0.00 2020 Informe de avance

0.00 0.00 0.00 1.00 1.00

0.00 0.00 0.00 1.00 1.00

Medios de 
verificación

2021

Productos: Avance físico y  financiero anual
1. Fortalecimiento del diálogo y la coordinación entre el gobierno nacional y las autoridades de los grupos étnicos Avance físico Avance financiero

1.2 Control de bosques y gestión de la 
deforestación incrementados Proyectos sostenibles 

implementados (#) 0.00 2020 Informe de avance 0.00 5.00 6.00 2.00 13.00

0.00 5.00 6.00 2.00

en materia de reducción de la deforestación y la gestión de los bosques implementado

Fin del 
período

Banderas2024Medios de verificación 2021 2024 2021 2022 20232022 2023Productos Descripción de productos Unidad de 
medida Valor de ref. Año de ref.

1.1 Modelos de gobernanza 
diseñados/implementados

El indicador mide la 
implementación de un plan de 
acción acordado entre el 
gobierno nacional y las 
autoridades de los grupos 
étnicos para avanzar en una 
agenda para la formulación de 
políticas y en definir proyectos 
ambientales 

Modelos (#) 0 2020 Documento con estrategia 
de participación P 1 0

P(a) 1 0 0 0 0 P(a) 347567 0 0 0 0

0 0 347567
Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COL0 0 347567 0

Mecanismos de 
participación (#)

0 2020

A

37691 409329

0 113477 226954 144684

0 2 P(a) 113477 226954 144684

1.3 Plan de comunicación diseñado Plan (#) 0 2020

37691 522806 Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COLMemorando de 
entendimiento o documentos 
en los que figuren los 
acuerdos entre el gobierno 
nacional y las autoridades de 
los grupos étnicos 

P 2 2 0

P(a) 2 2 0

A

1.2  Mecanismos de participación en 
decisiones de inversión pública o 
producción o entrega de servicios 
implementados

El indicador mide el número de 
herramientas acordadas entre el 
gobierno nacional y las 
autoridades de los grupos 
étnicos para la gobernanza 
territorial y ambiental

19045 19045Documento con estrategias y 
directrices P 0 1 0

A
2. Conocimiento de los grupos étnicos en gestión de bosques fortalecido Avance físico Avance financiero

1587 49200 Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COL

P(a) 0 1 0 0 1 P(a) 9523 19045 19045 1587 39677

0 9523

Productos Descripción de productos Unidad de 
medida

Valor de ref. Año de ref. Medios de verificación 2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024 Fin del 
período

Banderas

2.1 Diagnóstico y evaluaciones 
completados

El indicador mide los avances en  
las evaluaciones ambientales y 
sociales de las comunidades y 
los territorios beneficiarios de la 
CT

Diagnóstico (#) 0 2020 Documento con diagnóstico 
y evaluación

P 1 3 0 0 19508 39401

P(a) 1 3 0 0 3 P(a) 19508 39401 40192 4255 83848

40192 4255 103356 Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COL

Estrategias (#) 0 2020

A

39474 513158

1 118421 236842 236842

1 6 P(a) 118421 236842 236842

2.3 Intervenciones piloto implementadas El indicador mide la ejecución de 
proyectos específicamente por 
mujeres en grupos étnicos, que 
contribuyen a la conservación de 
bosques

Pilotos (#) 0 2020

39474 631579 Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COLInformes de avance P 0 2 3

P(a) 0 2 3

A

2.2 Estrategias implementadas El indicador permite medir la 
implementación de estrategias 
diseñadas para fortalecer la 
gobernanza ambiental y territorial 
de los grupos étnicos

Informes de campo P 0 1 1

P(a) 0 1 1

A
Pilotos (#) 0 2020

0 150000 Género y diversidad COL

0 133929

0 16071 64286 69643

0 2 P(a) 16071 64286 69643

25548 229843

1 0 127631 76664

1 8 P(a) 0 127631 76664

2.5 Planes ambientales implementados Plan (#) 0 2020

25548 229843 Género y diversidad COLInformes de campo, 
entrevistas con beneficiarios P 0 3 4

P(a) 0 3 4

A

2.4 Intervenciones piloto implementadas El indicador permite medir la 
recuperación de prácticas 
tradicionales de grupos étnicos 
en gestión de bosques mediante 
la implementación de proyectos 
ambientales sostenibles

232609 155073Documento con estrategias y 
directrices

P 0 2 2

A
3. Programa ambiental para reducir la degradación y deforestación en territorios étnicos implementado Avance físico Avance financiero

12923 400605 Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COL
P(a) 0 2 2 1 5 P(a) 0 232609 155073 12923 400605

1 0

128 68 103650 673722

Productos Descripción de productos Unidad de 
medida Valor de ref. Año de ref. Medios de verificación 2021 2022 2023 2024 2021 2022 2023 2024

3.1 Hectáreas de bosques recuperados (Hectáreas) Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COL
155474 1502918

Fin del 
período

Banderas

280 P(a) 103650 673722 673722

673722 155474 1606568

Estrategias (#) 0 2020
A

0 2020 Informe de seguimiento y 
verificación del organismo 
ejecutor, que incluye figuras 
e imágenes satelitales

P 0 84

P(a) 0 84 128 68

0 42500

0 47500 42500 0

0 2 P(a) 47500 42500 0

3.3 Intervenciones piloto diseñadas El indicador mide el diseño de 
proyectos comunitarios sobre 
bosques por parte de grupos 
étnicos

Pilotos (#) 0 2020

0 90000
Biodiversidad y 
conservación del 
ecosistema

COLDocumento con la estrategia 
o el instrumento financiero. 
La certificación por el 
Ministerio de Ambiente, el 
organismo ejecutor o las 
autoridades locales 
dependerá del incentivo.

P 0 1 1

P(a) 0 1 1

A

3.2 Estrategias implementadas El indicador mide la 
implementación de incentivos 
económicos como pago por 
servicios ambientales y otros 
instrumentos financieros 
complementarios que fortalecen 
la sostenibilidad de los bosques

Informes de avance P 0 2 2

P(a) 0 2 2

A

$78,445.00

0 271191 Género y diversidad COL
0 248590

1 22601 248590 0

1 5 P(a) 22601 248590 0

$40,000.00
Gastos generales del proyecto 

$0.00 $0.00

$78,445.00

Otros costos
2021 2022 2023 2024 Costo

P
Auditoría

$0.00 $16,111.00 $23,522.00 $38,812.00

$0.00 $16,111.00 $23,522.00

$58,457.00 $93,055.00 $97,671.00 $49,657.00

Evaluación del proyecto

$38,812.00

P $0.00 $0.00 $0.00 $40,000.00

$298,840.00

$0.00 $40,000.00 $40,000.00

A

$58,457.00 $93,055.00 $97,671.00 $49,657.00 $240,383.00

Costo total
2021 2022 2023 2024 Costo total

P

$3,963,225.00$856,775.00 $2,020,746.00 $1,537,058.00 $405,421.00

$856,775.00 $2,020,746.00 $1,537,058.00 $405,421.00 $4,820,000.00

Indicador CRF

Indicador CRF Indicador de productos estándar



Monto límite para revisión ex post de adquisiciones: Bienes y servicios (monto en U$S): 1,194,445$         Consultorías (monto en U$S): 3,625,555$    

BID/MIF % Local/ Otro %

Servicios de Consultoría

1
1.1
1.3

Consultoría para identificación y sistematización de insumos 
técnicos para la construcción de las políticas y programas 
ambientales con enfoque étnico

209,704.00$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se llevarán a cabo contratos con las cinco organizaciones indígenas de la Mesa Permanente de 
Concertación para que generen insumos para: i) La construcción de la política de ambiental indígena 
en especial asociado a la conservación, la reducción de la deforestación y la gestión de los bosques  en 
resguardos indígenas; 2) el programa de restauración indígena y 3) el programa de manejo forestal 
comunitario. Una vez se haga la priorización y se estimen los valores por organización, se abrirá esta 
adquisición según número de contratos. Las cinco organizaciones de la MPC son: Gobierno Mayor, 
Organización Nacional Indígena de Colombia-ONIC, Organización de Pueblos Indígenas de la Amazonía 
Colombiana-OPIAC, Autoridades Indígenas de Colombia por la Pacha Mama-AICO y Confederación 
Indígena Tayrona-CIT. Se utilizará el método de Selección Directa por tratarse de la contratación de 
las comunidades que tienen conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques 
garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, enmarcándose en lo 
dispuesto en el numeral 3.11, literal d) de la GN-2350-15.

2 1.3
Consultoría para estructuración de política nacional ambiental 
indígena

32,863.00$                          CCIN Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Consultoría por 12 meses para la estructuración de la política y la consolidación de las discusiones y 
recomendaciones de las organizaciones indígenas. Los productos son:
- Consolidar los insumos que generan las organizaciones indígenas en los convenios.
-Coordinar con las organizaciones indígenas espacios para la discusión de la política.
-Apoyar la supervisión de los productos entregados en los convenios con las organizaciones indígenas 
en relación a la política nacional ambiental indígena.
- Entregar un documento de política nacional ambiental indígena concertado con las 5 organizaciones 
indígenas.
-Cumplir los estándares establecidos en el SGC del Minambiente en materia de política públicas.

3 1.4
Prestación de servicios para el desarrollo y producción de material 
informativo, de comunicaciones y gestión de conocimiento para la 
implementación del programa de fortalecimiento de capacidades

24,600.00$                          CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Partiendo del Programa de fortalecimiento de capacidades diseñado en el proceso de preparación de 
REDD+ y la línea 1 de la EICDGB, se implementará un plan de acción para las áreas priorizadas por el 
componente 2 y 3. Este rubro corresponde a la contratación de un comunicador o diseñador que 
desarrolle contenidos informativos, de comunicaciones y de gestión de conocimiento para la acciones 
previstas en la CT.

4
1.5

Transversal

Consultoría para Enlace técnico de Minambiente como apoyo en la 
implementación del Proyecto, en particular a lo referido en el 
Componente 1

37,500.00$                          CCIN Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí Contratación de un apoyo para la implementación, en especial del componente 1. Se contempla un 
salario de  Cinco millones (5.000.000) de pesos por 24 meses.

5
1.5

Transversal

Consultoría para Líder estratégico de Minambiente para la 
coordinación técnica y estratégica de la implementación del 
Proyecto. 

67,500.00$                          CCIN Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Contratación para la coordinación técnica y estratégica de la implementación. Se contemplan 
honorarios de 9.000.000 mensuales por 24 meses. La persona a contratar estará bajo la supervisión 
directa de la Subdirección de Participación y la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos de Minambiente en coordinación con Fondo Acción.

Total servicios de consultoría 372,167.00$                     

Servicios diferentes a consultoría

6 1.1 Logística Comisión Nacional Ambiental Indígena  $                         91,228.00 CP Ex -Post 100% 7/1/2021 Sí

Se realizarán dos sesiones anuales de la Comisión Nacional Ambiental Indígena en el marco de la Mesa 
Permanente de Concertación -MPC con el objetivo de socializar y recibir retroalimentación general de 
los avances en la implementación de la CT y de los resultados específicos de los componentes 2 y 3 en 
relación con: la política ambiental indígena, el programa de restauración para pueblos indígenas, el 
programa de manejo forestal comunitario y la implementación de proyectos asociados al 
fortalecimiento de sistemas de gobierno propio y conocimiento tradicional.
La logística consiste en compra de tiquetes, gastos de viaje y desplazamiento de los delegados 
indígenas a la mesa, alojamiento, lugar de reunión, entre otros. 

7 1.1 Logística Espacio Nacional  Población Afrocolombiana Nacional  $                         42,105.00 CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se realizarán dos sesiones anuales por dos años con consultiva de alto nivel de comunidades negras en 
el marco de la Comisión de territorialidad, actividad agropecuaria, vivienda, ambiente y minería. Con el 
objetivo de socializar y recibir retroalimentación general de los avances en la implementación de la 
línea 3 de inversión  en relación a las acciones con comunidades afrodescendientes y los productos 
asociados  a los componentes 2 y 3.
La logística consiste en compra de tiquetes, gastos de viaje y desplazamiento de los delegados 
indígenas a la mesa, alojamiento, lugar de reunión, entre otros.

8 1.2 Logística a instancias de participación territorial población indígena  $                       212,280.40 CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se llevarán a cabo al menos 2 reuniones anuales por tres años en instancias de participación 
identificadas en cada área priorizada para la implementación del componente 3. Estas instancias 
tendrán como finalidad la coordinación  del Minambiente, la agencia implementadora y la 
organizaciones locales que implementarán el componente 2 y 3.   
La logística consiste en compra de tiquetes, gastos de viaje y desplazamiento de los delegados 
indígenas a la mesa, alojamiento, lugar de reunión, entre otros. 

9 1.2 Logística a Instancias participación población afrodescendiente  $                       177,192.60 CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se realizarán tres sesiones anuales de la Mesa Ambiental y de Derechos del Pueblo negro del Pacífico, 
en  el marco de los acuerdos del proceso de preparación del país para REDD+ y la implementación de 
la Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los Boques. Esta instancia tendrá 
como finalidad la coordinación del Minambiente, la agencia implementadora y las organizaciones 
locales afrodescendientes  que implementarán los componentes 2 y 3. 
La logística consiste en compra de tiquetes, gastos de viaje y desplazamiento de los delegados 
indígenas a la mesa, alojamiento, lugar de reunión, entre otros. 

Total serviocs diferentes a consultoría  $                     522,806.00 

Bienes

10 1.4
Impresión de material informativo, de comunicaciones y gestión de 
conocimiento 

24,600.00$                          CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Partiendo del Programa de fortalecimiento de capacidades diseñado en el proceso de preparación de 
REDD+ y la línea 1 de la EICDGB, se implementará un plan de acción de éste para las áreas 
priorizadas por el componente 2 y 3. Este rubro comprende la impresión del material informativo, de 
comunicaciones y de gestión de conocimiento para la acciones previtas en la línea.

Total Bienes 24,600.00$                       

919,573.00$                     

Componente 1. -Generación de condiciones para el fortalecimiento de capacidades

Total componente 1

Período del plan: julio 2021-julio 2024

Nº Ítem Ref. POA Descripción de las adquisiciones 
(1)

Costo estimado
del contrato

(USD)

Método de 
adquisición

(2)

Revisión de 
adquisiciones 

 (3)

Fuente de financiamiento y 
porcentaje

Fecha estimada 
del anuncio de 
adquisición o

 del inicio de la 
contratación 

Revisión 
técnica del JEP

(4)

Comentarios

Número del proyecto: CO-T1570 Nombre del proyecto: Fortalecimiento de las Capacidades de las Organizaciones de los Grupos Etnicos para  Reducir la Deforestación y Mejorar la Gestión de los Bosques

Línea de Inversión No 3: Fortalecimiento de las Capacidades de las Organizaciones de los Grupos Etnicos para  Reducir la Deforestación y Mejorar la Gestión de los Bosques -  Plan de Adquisiciones

PLAN DE ADQUISICIONES DE COOPERACIONES TÉCNICAS NO REEMBOLSABLES

País: Colombia Agencia ejecutora (AE): Fondo Acción Sector público o privado: Privado



Servicios de Consultoría

11 2.1

Consultoría con consejos comunitarios, resguardos u 
organizaciones de los grupos étnicos de las áreas seleccionadas en 
el componente 3, para la implementación de instrumentos de 
planificación y ordenamiento ambiental (#1) 

105,263.17$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

 Se suscribirá contrato con consejos comunitarios, resguardos u organizaciones de los grupos étnicos 
de las áreas seleccionadas en el componente 3 y en al menos 2 áreas más priorizadas por las 
instancias de concertación nacional. Una vez se conozca más sobre la priorización y las actividades a 
desarrollar en cada uno, se ajustará el valor de esta adquisición. La contratación se adelantará por el 
método de Selección Directa, en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen 
conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y 
de los productos de la consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 
de la GN-2350-15.

12 2.1

Consultoría con consejos comunitarios, resguardos u 
organizaciones de los grupos étnicos de las áreas seleccionadas en 
el componente 3, para la implementación de instrumentos de 
planificación y ordenamiento ambiental (#2) 

105,263.17$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se suscribirá contrato con consejos comunitarios, resguardos u organizaciones de los grupos étnicos de 
las áreas seleccionadas en el componente 3 y en al menos 2 áreas más priorizadas por las instancias 
de concertación nacional. La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la 
consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y 
del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en 
cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

13 2.1

Consultoría con consejos comunitarios, resguardos u 
organizaciones de los grupos étnicos de las áreas seleccionadas en 
el componente 3, para la implementación de instrumentos de 
planificación y ordenamiento ambiental (#3)

105,263.17$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

 Se suscribirá contrato con consejos comunitarios, resguardos u organizaciones de los grupos étnicos 
de las áreas seleccionadas en el componente 3 y en al menos 2 áreas más priorizadas por las 
instancias de concertación nacional.  La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, 
en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del 
territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la 
consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

14 2.1

Consultoría con consejos comunitarios, resguardos u 
organizaciones de los grupos étnicos de las áreas seleccionadas en 
el componente 3, para la implementación de instrumentos de 
planificación y ordenamiento ambiental (#4)

105,263.17$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

 Se suscribirá contrato con consejos comunitarios, resguardos u organizaciones de los grupos étnicos 
de las áreas seleccionadas en el componente 3 y en al menos 2 áreas más priorizadas por las 
instancias de concertación nacionalLa contratación se adelantará por el método de Selección Directa, 
en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del 
territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la 
consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

15 2.1

Consultoría con consejos comunitarios, resguardos u 
organizaciones de los grupos étnicos de las áreas seleccionadas en 
el componente 3, para la implementación de instrumentos de 
planificación y ordenamiento ambiental (#5)

105,263.17$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

 Se suscribirá contrato con consejos comunitarios, resguardos u organizaciones de los grupos étnicos 
de las áreas seleccionadas en el componente 3 y en al menos 2 áreas más priorizadas por las 
instancias de concertación nacional.La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, 
en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del 
territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la 
consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

16 2.1

Consultoría con consejos comunitarios, resguardos u 
organizaciones de los grupos étnicos de las áreas seleccionadas en 
el componente 3, para la implementación de instrumentos de 
planificación y ordenamiento ambiental (#6)

105,263.17$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

 Se suscribirá contrato con consejos comunitarios, resguardos u organizaciones de los grupos étnicos 
de las áreas seleccionadas en el componente 3 y en al menos 2 áreas más priorizadas por las 
instancias de concertación nacional. La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, 
en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del 
territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la 
consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

17 2.3

Consultoría con organizaciones y/o plataformas organizativas de 
mujeres indígenas y afrodescendientes para la implementación de 
Proyectos dirigidos a mujeres indígenas y afrodescendientes en el 
fortalecimiento de su rol en la conservación y gestión de los 
bosques.

150,000.00$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se requiere realizar contratos con dos organizaciones y/o plataformas organizativas  de mujeres 
indígenas y afrodescendientes para la implementación de proyectos para el fortalecimiento de la mujer 
y su rol en la conservación y gestión de los bosques. Estos proyectos serán identificados en los 
primeros tres meses de iniciada la implementación. La contratación se adelantará por el método de 
Selección Directa, en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen 
conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y 
de los productos de la consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 
de la GN-2350-15.

18 2.4

Consultoría con organización o consejo comunitario de 
comunidades negras para implementar un Plan de manejo 
ambiental en la región del Pacífico identificados dentro del proceso 
de preparación para REDD+, para comunidades negras (#1)

80,121.00$                          SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se requiere contratar a una organización o consejo comunitario de comunidades negras para 
implementar un plan de manejo en la región del Pacífico que ya están identificados del proceso de 
preparación para REDD+.
Estos planes de manejo son los acordados por el Minambiente con organizaciones negras en el marco 
de cumbre agraria, por esta razón es una organizació ya identificada. La contratación se adelantará 
por el método de Selección Directa, en tanto la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que 
tienen conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques, garantizando el logro de los 
objetivos y de los productos de la consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el literal d) del 
numeral 3.11 de la GN-2350-15.

19 2.4

Consultoría con organización o consejo comunitario de 
comunidades negras para implementar un Plan de manejo 
ambiental en la región del Pacífico identificados dentro del proceso 
de preparación para REDD+, para comunidades negras (#2)

80,121.00$                          SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se requiere contratar a una organización o consejo comunitario de comunidades negras para 
implementar un plan de manejo en la región del Pacífico que ya están identificados del proceso de 
preparación para REDD+.
Estos planes de manejo son los acordados por el Minambiente con organizaciones negras en el marco 
de cumbre agraria. La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la 
consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y 
del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en 
cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

20 2.4

Consultoría con organización o consejo comunitario de 
comunidades negras para implementar un Plan de manejo 
ambiental en la región del Pacífico identificados dentro del proceso 
de preparación para REDD+, para comunidades negras (#3)

80,121.00$                          SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se requiere contratar a una organización o consejo comunitario de comunidades negras para 
implementar un plan de manejo en la región del Pacífico que ya están identificados del proceso de 
preparación para REDD+.
Estos planes de manejo son los acordados por el Minambiente con organizaciones negras en el marco 
de cumbre agraria. La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la 
consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y 
del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en 
cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

21 2.4

Consultoría con organización o consejo comunitario de 
comunidades negras para implementar un Plan de manejo 
ambiental en la región del Pacífico identificados dentro del proceso 
de preparación para REDD+, para comunidades negras (#4)

80,121.00$                          SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se requiere contratar a una organización o consejo comunitario de comunidades negras para 
implementar un plan de manejo en la región del Pacífico que ya están identificados del proceso de 
preparación para REDD+.
Estos planes de manejo son los acordados por el Minambiente con organizaciones negras en el marco 
de cumbre agraria. La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la 
consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y 
del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en 
cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

Componente 2. Fortalecer los sistemas de gobierno propio y el conocimiento tradicional de comunidades indígenas y negras para la gobernanza del territorio y la gestión sostenible del bosque



22 2.4

Consultoría con organización o consejo comunitario de 
comunidades negras para implementar un Plan de manejo 
ambiental en la región del Pacífico identificados dentro del proceso 
de preparación para REDD+, para comunidades negras (#5)

80,121.00$                          SD Ex-Post 100% 8/1/2021 Sí

Se requiere contratar a una organización o consejo comunitario de comunidades negras para 
implementar un plan de manejo en la región del Pacífico que ya están identificados del proceso de 
preparación para REDD+.
Estos planes de manejo son los acordados por el Minambiente con organizaciones negras en el marco 
de cumbre agraria.  La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la 
consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y 
del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en 
cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

Total servicios de consultoría 1,182,184.00$                  

Servicios diferentes a consultoría

23 2.2 Talleres del Grupo de Trabajo Conocimiento Tradicional 103,356.00$                        CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se realizarán al menos dos talleres con el grupo de trabajo de conocimiento tradicional liderado por el 
Minambiente con la finalidad de priorizar los proyectos de conocimiento tradicional asociados a la 
conservacióny manejo de los bosques que se financiarán en el componente 2
La logística consiste en compra de tiquetes, gastos de viaje y desplazamiento de los delegados 
indígenas a la mesa, alojamiento, el lugar de reunión, entre otros.

24 2.2 Proyectos de recuperación y fortalecimiento del conocimiento 
tradicional

229,843.00$                        SD Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Se requiere realizar contratos o convenios con organizaciones de los grupos étnicos para la 
implementación de proyectos de protección de conocimiento tradicional en las áreas donde se 
desarrollará el componente 3 y al menos dos proyectos más en áreas priorizadas por el grupo de 
trabajo de conocimiento tradicional y las instancias de concertación nacional de grupos étnicos. Estos 
proyectos serán identidicados en los primeros tres meses de iniciada la implementación. 
Estos proyectos se deberán realizar en las áreas seleccionados para el componente 3 como algo 
complementario, y en otras áreas seleccionadas ya sea por el Comité interetnico de conocimiento 
tradicional o alguna otra instancia de concertación del Minambiente con grupos etnicos. Cada uno de 
los proyectos tendrá un plan de actividades, matriz de resultados. Se estima que con los recursos cada 
organización, resguardo, consejo comunitario tendrá que contratar un equipo (personal de la zona), 
realizar jornadas de socialización y capacitación, compra de insumos para la recuperación y el 
fortalecimiento del conocimiento tradicional. Eventualmente podrá incluir la producción de documentos 
o materiales audiovisuales. La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto 
la consultoría será adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y 
del manejo de bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en 
cumplimiento de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

Total servicios diferentes de consultoría 333,199.00$                     

Total componente 2 1,515,383.00$                  

Servicios de Consultoría

25 3.1 Consultoría para el diseño del Programa de restauración, 
conservación y gestión de los bosques para pueblos indigenas.

75,000.00$                          SCC Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Contratación de una consultoría por seis meses para el diseño del programa de restauración para 
pueblos indígenas la cual deberá entregar: a) mapa de estado de degradación de áreas de 
comunidades indígenas y afrodescendientes a nivel nacional. b) escenarios  y criterios de priorización a 
nivel local, c) lineamientos básicos para la restauración en los territorios indígenas, d) estructura 
básica de los programas  de restauración construidos con las comunidades del orden nacional y local 
que contenga los objetivos, metas, y mecanismos de desarrollo implementación,  e) memorias de las 
reuniones realizadas con las comunidades para definir y concertar  la estructura básica de  los 
programas de restauración.  Esta consultoría estará bajo la supervisión y coordinación permanente de 
la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios ecosistémicos y las Organizaciones indígenas de la 
Mesa Permanente de concertación.

26 3.2 Piloto # 1 de restauración, conservación y gestión de los bosques 401,642.00$                        SD Ex-Post 100% 8/1/2021 Sí

Se suscribirá un contrato con la organizaciones étnica priorizada por Minambiente a nivel territorial y/o 
en alianzas con entidades técnicas acompañantes para implementar un piloto de restauración en el 
marco del programa nacional de restauración en áreas que se prioricen.  Esto proyectos buscarán 
combinar esquemas de restauración propio desde la perspectiva indígena, así como mecanismos de 
PSA y/otros instrumentos financieros complementarios dependiendo su viabilidad. Ver propuesta de 
TdR.  La contratación se adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la consultoría será 
adelantada por los grupos étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y del manejo de 
bosques, garantizando el logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en cumplimiento 
de lo establecido en el literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

27 3.2 Piloto # 2 de restauración, conservación y gestión de los bosques 401,642.00$                        SD Ex-Post 100% 8/1/2021 Sí

Se suscribirá un contrato con la organizaciones étnica priorizada por Minambiente a nivel territorial y/o 
en alianzas con entidades técnicas acompañantes para implementar un piloto de restauración en el 
marco del programa nacional de restauración en áreas que se prioricen.  Esto proyectos buscarán 
combinar esquemas de restauración propio desde la perspectiva indígena, así como mecanismos de 
PSA y/otros instrumentos financieros complementarios dependiendo su viabilidad. La contratación se 
adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la consultoría será adelantada por los grupos 
étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques, garantizando el 
logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el 
literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

28 3.2 Piloto # 3 de restauración, conservación y gestión de los bosques 401,642.00$                        SD Ex-Post 100% 8/1/2021 Sí

Se suscribirá un contrato con la organizaciones étnica priorizada por Minambiente a nivel territorial y/o 
en alianzas con entidades técnicas acompañantes para implementar un piloto de restauración en el 
marco del programa nacional de restauración en áreas que se prioricen.  Esto proyectos buscarán 
combinar esquemas de restauración propio desde la perspectiva indígena, así como mecanismos de 
PSA y/otros instrumentos financieros complementarios dependiendo su viabilidad. La contratación se 
adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la consultoría será adelantada por los grupos 
étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques, garantizando el 
logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el 
literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

29 3.2 Piloto # 4 de restauración, conservación y gestión de los bosques 401,642.00$                        SD Ex-Post 100% 8/1/2021 Sí

Se suscribirá un contrato con la organizaciones étnica priorizada por Minambiente a nivel territorial y/o 
en alianzas con entidades técnicas acompañantes para implementar un piloto de restauración en el 
marco del programa nacional de restauración en áreas que se prioricen.  Esto proyectos buscarán 
combinar esquemas de restauración propio desde la perspectiva indígena, así como mecanismos de 
PSA y/otros instrumentos financieros complementarios dependiendo su viabilidad. La contratación se 
adelantará por el método de Selección Directa, en tanto la consultoría será adelantada por los grupos 
étnicos que tienen conocimiento específico del territorio y del manejo de bosques, garantizando el 
logro de los objetivos y de los productos de la consultoría, en cumplimiento de lo establecido en el 
literal d) del numeral 3.11 de la GN-2350-15.

30 3.3 Consultoría para el diseño y formulación de cinco iniciativas de  
manejo forestal comunitario liderado por el Minambiente

271,191.00$                        CCIN Ex-Post 100% 9/1/2021 Sí

Contratación de un consultor para el diseño y formulación de cinco iniciativas de manejo forestal 
comunitario en el marco del Programa de manejo forestal comunitario liderado por el Minambiente. 
Estas iniciativas formuladas de forma participativa con las organizaciones comunitarias de las áreas 
priorizadas. Se estima que la consultoría tenga un plazo de 12 a 18 meses. La priorización de estas 
áreas se hará en los 6 primeros meses de inciada la implementación de la CT. Ver propuesta de TdR.

Total servicios de consultoría 1,952,759$                       

Componente 3: Programa de restauración, conservación y gestión de bosques en territorios colectivos de comunidades indígenas y negras



Servicios diferentes a consultoría

31 3.1
Logística para reuniones, adquisición materiales y viajes 
preparatorios para la priorización de áreas y coordinación con 
organizaciones étnicas

15,000.00$                          CP Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí

Para el diseño del programa de restauración, en los primeros seis meses de iniciada la ejecución del 
componente 3 se realizarán algunas reuniones de coordinación con los grupos étnicos para priorización 
de las áreas a nivel zonal para la implementación de los pilotos. La logística consiste en compra de 
tiquetes, gastos de viaje y desplazamiento de los delegados indígenas a la mesa, alojamiento, lugar de 
reunión. 

Total servicios diferentes de consultoría 15,000.00$                       

Total componente 3 1,967,759.00$                  

Gestión del proyecto - Administración, monitoreo y evaluación
Servicios de Consultoría

32 4.2 Evaluación final 40,000.00$                          CCIN Ex-Post 100% 7/16/2022 Sí Se selccionará a consultor conforme con lo establecido en el Convenio para la evaluación final del 
Programa. 

33 4.3 Auditoría externa anual y final 78,445.00$                          SD Ex-Post 100% 11/1/2021 Sí

Se utilizarán los servicios de la firma auditora que hace la revisoría fiscal en Fondo Acción y que hace 
parte de la lista de firmas auditoras habilitadas por el Banco. Se utilizará el método de Selección 
Directa por tratarse de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados 
anteriormente por la firma, conforme con lo establecido en el literal a) del numeral 3.11 de la GN-2350-
15.

Total servicios de consultoría 118,445.00$                     

Servicios diferentes a consultoría

34 4.1 Costos Operativos Entidad Ejecutora 298,840.00$                        Varios Ex-Post 100% 7/1/2021 Sí
Es hasta el 7% del valor total del aporte de BID para personal, compra de equipos, espacio físico, 
costos administrativos y demás procesos propios de la Unidad Ejecutora del proyecto. Será reportado 
cada seis meses.

Total costos operativos 298,840.00$                     

Total otros costos 417,285.00$                     

4,820,000.00$         Preparado por: Heidy Angarita Suárez Fecha: Mayo 5 de 2021Total
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